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DECRETONO:       E_2188/2oi7                      /

COLINA,   10 de Octubre   de   2017.

VISTOS:    Estos   antecedentes:    1)    Decreto
Alcaldicio  NO  E-1411/2017  de fecha 23 de  Jun¡o   de 2017,  que  adjudica  el  llamado
a    licitación    pública    el    proyecto    denominado    "Adquisición    de    Materiales    de
Construcción   Programa   Habitabilidad   2016'',   lD-2686-30-LE17,   al   oferente   LIA
RAQUEL GRANT CORTES,   por un  va'or de $  15.368.652,  lVA inclu¡do.   2)  Orden
de  Compra  NO  2686-103-SE17  de  fecha  27/06/2017.  3)  Memorándum  NO  2285/17
de fecha O5 de Octubre de 2017, de la Directora de Desarrollo Comunitario mediante
el  cual  solicita  Decreto  Alcaldicio  para  ampliar  la  Orden  de  Compra  NO  2686-103-
SE17  del  proyecto  antes  individual¡zadoi  la  ampliación  de  dicha  orden  de  compra
es  indispensable  para  el  Programa,  debido  a  que  esto  se  beneficia  a  una  mayor
cantidad  de  fami'ias,  utilizando  los  recursos  que  están  dispuestos  para  ello,  los
artículos necesar¡os serán solicitados por el Arquitecto del Programa; y, lo d¡spuesto
en la Ley NO  18.695,  Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades;  Ley NO  19.886 de
bases sobre contratos administrativos de sumin¡stro y prestación  de servicios;  Ley
NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información  públicai  y  su  reglamento;  Ley  NO  19.880
sobre base de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos
de  la admin¡stración  del  estado.

DECRETO:

Amplíese   la   Orden   de   Compra   NO  2686_
103-SE17,  del  llamado  a  licitación  pública del  proyecto denominado  "Adquisición
de  Mater¡ales   de  Construcción   Programa   Habitabil¡dad   2016'',   ID-2686-30-
LE17,   en el  siguiente tenor:

Amplíese   en  un 7,8 %,  del valor de la Orden de Compra  NO 2686-103-SE17,
del valor adjudicado,  alcanzando  el  monto   de  $  1.192.438,  estando  dentro
de los parámetn
del  llamado  a  li

a calidad y
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5 d¡spuestos en el punto NO 1.9 de las Bases Administrat¡vas
itación  públ¡ca.  Por  otro  lado  esta  tramitación  garantiza  la
recios de los materiales a adquirir.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERÓN ARRIAGADA
SECRETARIO MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:

-      Alcaldía
-      Secretar¡a  Munic¡pal
-      D¡rección  de  Control
-     Secplan
-      Unidad de  Lic¡taciones
-     Asesoría Jurídica
-      Dirección deAdministración y F¡nanzas
-      Dirección  de  Desarrollo Comun¡tario
-     LeydeTransparencia
-     Of¡cina de Partes yArch¡vo


